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Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos sobre la protección de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo 

Nota de la Secretaría* 

 El Consejo de Derechos Humanos, en su decisión 2/102, pidió al Secretario General y a la 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos "que sigan llevando a 
cabo sus actividades, de conformidad con todas las anteriores decisiones aprobadas por la 
Comisión de Derechos Humanos, y que actualicen los informes y estudios pertinentes".  
Con respecto a la cuestión de la promoción y la protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, se presentó un informe anual 
actualizado al Consejo de Derechos Humanos en su cuarto período de sesiones1.  El próximo 
informe anual sobre la cuestión se presentará al Consejo en su octavo período de sesiones, 
en junio de 2008, a menos que el Consejo decida otra cosa al respecto. 
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* Documento presentado con retraso. 

1 A/HRC/4/88. 
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